
 

Santiago, 18 de enero de 2021 

 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE 

Presente 

REF.: ROL D-167-2020 

 

Por medio del presente documento, FUCHS GELLONA Y SILVA S.A. RUT  

presenta descargo respecto de fiscalización realizada el 28 de Diciembre del año 2017 a 

obra en construcción ejecutada por la referida empresa, respecto  a la emisión de ruidos 

generados en obra ubicada en Martín Alonso Pinzón 7230, Comuna de Las Condes. 

 

1. Al momento de la fiscalización, la obra en construcción se encontraba en etapa 

de obra gruesa, a poco de terminar la construcción del edificio. 

2. Que no se cuenta con informe de medición de ruido por parte de esta empresa. 

3. Que la empresa tomó medidas para aislar lasfuentes generadoras de ruido en 

algunos puntos, principalmente en donde se encontraban la zona de 

estacionamiento de camiones mixer, bomba de hormigón, generador y patio de 

corte de fierros.  

4. Que la obra finalizó en noviembre de 2018. 

5. Que actualmente en el lugar se encuentra un edificio habitado, por lo que 

cualquier información presentada, se basa en fotografías de las mejoras y 

acciones que FUCHS GELLONA Y SILVA S.A. tomó posterior a la fiscalización 

del 28.12.2017. 

6. Que la resolución de esta fiscalización fue recibida en oficina central de 

nuestra empresa el día 04.01.2021 

 

 
 
 
 
 
 

 

 



 
7. INFORMACIÓN REQUERIDA SEGÚN ROL D167-2020 

 
1. Identidad y personería con que actúa del representante legal del titular, 

acompañando de escritura pública, o instrumento privado autorizado ante 
notario, que lo acredite. 
1.1. Se adjunta Poder Notarial legalizado ante notario que permite 

presentar la información requerida. 
2. Los estados financieros de la empresa o el balance tributario del último año. 

De no contar con cualquier a de ellos, se requiere ingresar cualquier 
documentación que acredite los ingresos percibidos durante el último año 
calendario.  
2.1. Se adjunta informe de los estados financieros 

3. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras dentro de la 
unidad fiscalizable. 
3.1. Se definen mediante catastro,  las maquinarias y/o equipos 

existentes en la obra. 

Maquinaria y/o equipo Cantidad 

Martillo hidráulico 5 

Martillo 10 

Taladro 4 

Compresor 1 

Serrucho eléctrico 5 

Camiones mixer 20 camiones  
A razón de 4 camiones por día. 

Esmeril angular  
4 

Generador 1 

Bomba de hormigón  1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 
5. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de la unidad fiscalizable 

(establecimiento), indicando expresamente el horario de inicio y término de su 
funcionamiento, así como los días de la semana que funciona. 
5.1. La obra funcionó de lunes a viernes de 8:30hrs  a 18:30 hrs. 

Algunos sábados de 08:30 a 13:00 hrs. 
Según las normativas municipales para el funcionamiento de 
obras en construcción. 

6. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos 
y/o herramientas generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de 
inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la semana en los 
que funciona. 
6.1. Las maquinarias y/o equipos generadores de ruido, funcionaron 

de lunes a viernes de 08:30 hrs. a 18:30 hrs y algunos sábados 
desde las 10:00 hrs hasta las 12:30 hrs, para limitar los horarios de 
emisión de ruidos. A partir de la fiscalización, se determinó utilizar 
maquinarias sólo al interior del edificio. 

 

7. Indicar el número de martillos hidráulicos, martillos, taladros, compresores, y 
sierras, que se emplearon en la construcción del proyecto, indicar el horario del 
hormigonado, así como la cantidad y horario de uso de camiones mixer, en 
caso de corresponder. 

 

Maquinaria y/o equipo Cantidad Horario funcionamiento 

Martillo hidráulico 5 08:30 a 17:00 L-V 
Sábados 10:00 a 12:00 

Martillos 10 08:30 a 17:30 L-V 

Taladros 4 08:30 a 17:30 L-V 

Serrucho eléctrico 5 08:30 a 17:30 L-V  
Sábados 10:00 a 12:00 

Camiones mixer 20 camiones  
A razón de 4 
camiones por día. 

Lunes a Viernes  
Entre 11 a 18 hrs 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

8. ANEXO FOTOGRÁFICO DE MEDIDAS TOMADAS PARA MITIGAR EMISIÓN DE RUIDO 

 
 

a) Pantallas acústicas, instaladas en sectores de ubicación de camiones mixer  
b) Patio de fierros 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

c) Caja insonorización  bomba de hormigón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
d) Colocación de biombos acústicos en sectores de obra aledaños a las edificaciones 

vecinas, para usar herramientas eléctricas. Estos se utilizan en la faena de picado 
con cango y corte con maquina esmeril. 

e) Así mismo en zonas donde se cortan  fierros. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

f) Todos los cangos de 10 kg fueron reemplazados por cangos de 5 kg, que emiten 
un nivel de sonido más bajo. 

g) Cumplimiento del horario establecido por la municipalidad para la realización de 
trabajos (08:30 a 18:30) 

h) d) Uso de juntas hormigonado tales como malla gallinero y rugasol en losas y en 
muros.  Esto evita el picado posterior que genera la junta. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
i) Utilización de moldaje ULMA, que es uno de los moldajes de mayor calidad en 

cuanto a la terminación de las superficies lo que permite minimizar faenas de 

desbaste o pulidos en las terminaciones. (Se adjunta contrato entre empresa 

proveedora de moldajes y Fuchs Gellona y Silva S.A.) 

j) Utilización de motor eléctrico para el vibrado de hormigones. Estos emiten menos 

ruido que uno a combustión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

8. ANEXO PLANO UBICACIÓN PANTALLAS  

 

 

 



 
 

 
 Alcántara 271, piso 4, Las Condes . 562 2372 0288 . www.asesoriasari.cl 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 FUCHS, GELLONA Y SILVA S.A. 
  
  
 INFORME SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
  
 Por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2019 y 2018 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

M$ -  Miles de pesos chilenos 
USD -  Dólar de Estados Unidos 
UF -  Unidad de fomento 

 
 


















































































































































